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VII. Semáforos

VII.1. Generalidades

Los semáforos son dispositivos electrónicos que sirven para ordenar y regular el tránsito 
de vehículos y peatones en calles y carreteras por medio de luces generalmente de color 
rojo,	ámbar	y	verde,	operados	por	una	unidad	de	control.

VII.1.1. Conceptos básicos

VII.1.1.1. Uso y aplicación

Los semáforos se usan para desempeñar, entre otras, las siguientes funciones: 

Alternar	periódicamente	el	tránsito	de	un	flujo	vehicular	o	peatonal	para	permitir	
el	paso	de	otro	flujo	vehicular,	a	partir	del	reparto	programado	del	tiempo	entre	
los	flujos	concurrentes.

Regular la velocidad de los vehículos para mantener la circulación continua 
a una velocidad constante en una vialidad con intersecciones semaforizadas 
continuas (sincronismo).

Controlar la circulación por carriles.

Eliminar o reducir el número y gravedad de algunos tipos de accidentes, 
principalmente los que implican colisiones perpendiculares.

Proporcionar un ordenamiento y seguridad del tránsito. 

VII.1.1.2. Clasificación

Para	los	fines	de	este	Manual,	con	base	en	el	mecanismo	de	operación	de	sus	controles,	
se	considera	la	siguiente	clasificación:

Semáforos para el control del tránsito de vehículos

Semáforos no accionados por el tránsito

•   Sin mecanismo de sincronización para intersecciones aisladas.
•     Con mecanismos de sincronización para intersecciones aisladas.
•   Que permite coordinación para intersecciones sucesivas.

1)

2)

3)

4)

5)

1)

a)
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Semáforos accionados por el tránsito

•   Totalmente accionados.
•   Parcialmente accionados.

Semáforos para pasos peatonales

•   En zonas de alto volumen peatonal.
•   En zonas escolares.

Semáforos especiales

•   Semáforos de destello.
•   Semáforos para maniobras de vehículos de emergencia.
•   Semáforos para indicar la aproximación de trenes.

VII.1.2. Elementos que componen un semáforo

El semáforo consta de una serie de elementos físicos como la cabeza, soportes, cara, 
señal luminosa y carcasa. Sus características se describen a continuación:

VII.1.2.1. Cabeza

Es	la	armadura	que	contiene	las	partes	visibles	del	semáforo.	Es	el	conjunto	de	una	o	
más caras del semáforo, cada cabeza tiene un número determinado de caras orientadas 
en diversas direcciones, ver Figura VII-1.

Figura VII-1. Cabeza de semáforos

b)

c)

d)
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Figura VII-2. Carcasa del semáforo

VII.1.2.2. Carcasa

Es la parte del semáforo donde se ubican los elementos que integran la fuente de 
luminosidad	que	genera	la	señal	en	el	semáforo	(lámpara	o	unidades	de	ledes,	reflejantes,	
pantallas o lentes, etc.).

Las dimensiones de la carcasa pueden ser variables según los diferentes elementos que 
pueda	alojar,	pero	debe	respetar	los	parámetros	que	se	muestran	en	la	Figura	VII-2.

VII.1.2.3. Soportes

Por su ubicación en la intersección, los soportes son de dos tipos:

Postes, ver Figura VII-3.

Ménsulas, ver Figura VII-4.

VII.1.2.4. Cara

Es la parte del semáforo que regula por medio de una o más señales luminosas, uno o 
más movimientos de la circulación que avanzan hacia ella. En cada cara del semáforo, 
existirán como mínimo dos y hasta cinco unidades ópticas, ver Figura VII-5.

1)

2)
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Figura VII-3. Semáforo de poste

La necesidad de instalar más de dos caras por acceso dependerá de las condiciones 
locales especiales, tales como número de carriles, necesidad de indicaciones 
direccionales,	configuración	de	la	intersección,	isletas	para	canalización,	etc.

Las disposiciones recomendables de las señales luminosas en la cara del semáforo 
serán como se presenta en la Figura VII-6.
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Figura VII-4. Semáforo de ménsula

Figura VII-5. Cara de semáforo
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Figura VII-6. Disposición de las señales luminosas en la cara de un semáforo

Ubicación transversal

El semáforo con soporte del tipo poste se ubicará a 0.60 m, medidos de la 
orilla exterior de la guarnición a su parte más saliente, como se muestra en 
la Figura VII-3., cuando no exista la banqueta, se ubicará de tal manera que 
la proyección vertical de su parte más saliente coincida con el hombro de la 
vialidad, fuera del acotamiento.

El semáforo con soporte del tipo ménsula se ubicará a 0.60 m, medidos de 
la orilla exterior de la guarnición a su base, cuando no exista la banqueta, se 
ubicará de tal manera que su base coincida con el hombro de la vialidad, fuera 
del acotamiento.

Altura

La parte inferior de la cara del semáforo tendrá una altura libre de:

Para semáforos con soporte de tipo poste, ver Figura VII-3.

•   Altura mínima 3.10 m
•   Altura máxima 4.50 m

1)

2)

a)
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Para semáforos con soporte del tipo ménsula, ver Figura VII-4.

•   Altura mínima 5.50 m
•   Altura máxima 6.00 m

Ubicación longitudinal

Las caras de los semáforos se ubicarán de tal manera que sean visibles a 
los conductores que se aproximan a la intersección. En la Figura VII-7., se 
muestra	un	ejemplo	de	cómo	se	ubican	el	o	los	semáforos	cuando	se	instalan	
en	el	lado	más	lejano	al	acceso	de	la	intersección.

En cada acceso se ubicarán conforme a las recomendaciones siguientes:

Cuando se instalen semáforos con soportes del tipo poste habrá como 
mínimo	dos	caras	en	el	lado	más	lejano	del	acceso	a	la	intersección.

Los semáforos con soporte tipo ménsula, se colocarán como mínimo 
dos	por	acceso,	uno	en	el	 lado	más	lejano	de	la	intersección	y	el	otro	
en la prolongación de la Raya de alto M-6   y diagonal a la posición del 
primero, debiendo utilizarse en las siguientes situaciones:

•   En donde existen limitaciones a la visibilidad.
•   En las intersecciones rurales aisladas.
•			En	las	transiciones	de	una	vía	rápida	a	otra	de	baja	velocidad.

Cuando por necesidad se instale un solo semáforo con soporte del 
tipo ménsula, éste deberá complementarse con una cabeza, la cual irá 
adosada en la parte vertical de la ménsula.

 

La ubicación recomendable de las caras de los semáforos se analizará en 
forma	particular	para	definir	el	arreglo	más	adecuado	y	conveniente	para	la	
intersección, como se presentan de la Figura VII-8., a la Figura VII-12., en 
éstas también se muestran las recomendaciones para el uso de semáforos en 
intersecciones tipo como son: 

Criterios de ubicación.

Orientación. 

Número de caras recomendable.

3)

b)

a)

b)

c)

a)

b)

c)
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Figura VII-7. Localización de las caras del semáforo en los lados
más lejanos del acceso a la intersección

Hay que considerar que se puede utilizar poste o ménsula en cualquier 
situación.

En	 la	 siguiente	 figura	 se	 presenta	 la	 colocación	 de	 semáforos	 en	 una	
intersección de dos vialidades de hasta 5 carriles cada una y un solo sentido 
de circulación.
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Figura VII-8. Ubicación de semáforos en una intersección de dos vialidades
con hasta 5 carriles cada una y con un solo sentido de circulación

Figura VII-9. Ubicación de semáforos en una intersección con una vialidad de hasta 
5 carriles y otra con más de 5 carriles, ambas con un solo sentido de circulación

La Figura VII-9., presenta la colocación de semáforos en una intersección con una vialidad 
de hasta de 5 carriles y otra con más de 5 carriles, ambas de un sentido de circulación.
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Figura VII-10. Ubicación de semáforos en una intersección de dos vialidades con 
más de 5 carriles cada una y un solo sentido de circulación

Figura VII-11. Ubicación de semáforos en una intersección con dos vialidades de 
dos sentidos cada una, con faja separadora

En la Figura VII-10., se presenta la colocación de semáforos en una intersección de dos 
vialidades con más de 5 carriles cada una y un solo sentido de circulación.

La Figura VII-11., presenta la colocación de semáforos en una intersección de dos 
vialidades	de	dos	sentidos	de	circulación	cada	una	con	faja	separadora.
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Figura VII-12. Ubicación de semáforos en una intersección con dos vialidades
con carril en contraflujo y más de 5 carriles cada una

La Figura VII-12., muestra la colocación de semáforos en una intersección con dos 
vialidades	con	carril	en	contraflujo	y	más	de	5	carriles	cada	una.

Ángulo de colocación

La cara del semáforo se colocará en posición vertical y a 90° con respecto 
al	 eje	 del	 acceso,	 como	 se	muestra	 en	 la	 Figura	VII-13.	 En	 los	 postes	 de	
ménsula,	se	debe	colocar	con	una	inclinación	de	5°	hacia	abajo.

Los	accesorios	de	fijación	permitirán	ajustes	verticales	y	horizontales	hasta	
cualquier ángulo razonable. Cada cara del semáforo se orientará en un ángulo 
tal que sus focos sean de máxima efectividad para el tránsito que se aproxime 
en la dirección para la cual está prevista.

En los cruces irregulares pueden necesitarse varios semáforos orientados en 
posiciones diversas y, en ese caso, las caras de los semáforos se cubrirán 
con	viseras,	túneles	o	celosías,	a	fin	de	que	el	conductor	que	se	aproxima	solo	
vea la indicación que le corresponda. 

4)
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Figura VII-13. Ángulo de colocación de las caras del semáforo en la intersección

La doble cara permite ver la indicación, aunque uno de los semáforos sea 
obstruido momentáneamente por camiones, autobuses además de que  
representa un factor de seguridad en casos de resplandor en el día, de luz 
excesiva de anuncios luminosos durante la noche o cuando se funda alguna 
lámpara, como se muestra en la Figura VII-14. 

VII.1.2.5. Señal luminosa

Los semáforos presentan diferentes tipos de señales luminosas dependiendo el uso y la 
necesidad,	la	indicación	de	colores	así	como	algunos	ejemplos	de	señales	luminosas	se	
muestra en la Figura VII-15.
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Figura VII-14. Colocación de dos caras de semáforo

Todas las señales luminosas con ledes de los semáforos para control vehicular serán 
de	forma	circular.	La	configuración	de	los	ledes	usados	en	un	módulo	luminoso	puede	
variar de un fabricante a otro pero en todo caso cuando se observe a distancia se verá 
una luz redonda. Las señales luminosas para los peatones podrán ser de forma circular 
o rectangular. 

Existen dos diámetros nominales de 20 cm y de 30 cm. Para cualquier instalación nueva 
en vías de velocidades superiores a 50 km/h se debe usar señales luminosas de 30 cm 
para	asegurar	su	mejor	visibilidad.		En	la	Tabla	VII-1.,	se	muestran	las	dimensiones	de	las	
señales luminosas por utilizar de acuerdo al tipo de vialidad donde se instalan.

Cuando una señal luminosa de semáforo está iluminada y su imagen no está obstruida 
por	 algún	 objeto	 físico,	 sus	 indicaciones	 deben	 distinguirse	 claramente	 desde	 una	
distancia	mínima	de	300	m	en	condiciones	atmosféricas	normales;	tratándose	de	flechas	
direccionales, éstas deben distinguirse desde una distancia mínima de 60 m. 
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Figura VII-15. Indicación de colores y señales luminosas del semáforo

Las	 inscripciones	 que	 pueden	 tener	 las	 señales	 luminosas	 son	 únicamente	 flechas	 y	
pictogramas del peatón o de una bicicleta. En ningún caso deben tener inscripciones de 
palabras o letreros.

VII.1.2.6. Visera

Es un elemento que se coloca por encima de la señal luminosa, para evitar que los rayos 
del sol incidan sobre ésta provocando la impresión de estar iluminada. Otras de las 
funciones de este elemento es impedir que la señal luminosa del semáforo se vea desde 
otro punto distinto de aquel hacia el que está enfocado. La Figura VII-16., representa una 
visera usada en los semáforos.

VII.1.2.7. Pantalla antirreflejante

Este elemento le dará mayor contraste a la señal luminosa, además de evitar el 
deslumbramiento ocasionado por el sol, ya que cuando la posición de éste queda detrás 
del semáforo no permite distinguir el color de la señal luminosa. 

La	anchura	de	 la	pantalla	antirreflejante	será	como	mínimo	el	doble	de	 la	anchura	de	
la	cara	y	la	dimensión	del	sobre	ancho	por	cada	costado	será	igual	por	arriba	y	debajo	
de	 la	 cara.	 La	placa	antirreflejante	 llevará	una	 franja	perimetral	 reflejante	para	mayor	
visibilidad. Las dimensiones varían según las dimensiones de los otros elementos, para 
ello se tomaran en cuenta las características establecidas en la Figura VII-17.
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Figura VII-16. Visera del semáforo

Tabla VII-1. Dimensiones de tipos de señales luminosas

Tipo de semáforos Uso
Figura del área 

para señal 
luminosa

Dimensiones 
mínimas 

(cm)

En carreteras con ancho de 
corona de 6 a 9 m y calles 
urbanas y suburbanas

Ø20

En carreteras con ancho de 
corona de 9 y 12 m, avenidas 
principales y vías rápidas urbanas

Ø30

En carreteras con ancho de 
corona de 6 a 9 m y calles 
urbanas y suburbanas

Ø20

En carreteras con ancho de 
corona de 9 y 12 m, avenidas 
principales y vías rápidas urbanas

Ø30

En carreteras con ancho de 
corona de 6 a 9 m y calles 
urbanas y suburbanas

Ø20

En carreteras con ancho de 
corona de 9 y 12 m, avenidas 
principales y vías rápidas urbanas

Ø30

De destello para 
cruce con vías 

férreas

En las proximidades de un cruce 
con vías férreas

Ø30

Para control de 
tránsito de peatones

Para control de 
tránsito de 
vehículos

De destello
(en general) 
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Figura VII-17. Pantalla antirreflejante del semáforo

VII.1.3. Unidad de control

La	unidad	de	control	está	compuesta	por	un	conjunto	de	mecanismos	electrónicos	que	
sirve	para	ordenar	los	cambios	de	luces	en	los	semáforos,	los	cuales	van	alojados	en	un	
gabinete.	Las	características	a	las	que	debe	ajustarse	la	unidad	de	control	se	define	en	
el	subcapítulo	VII-3.	Se	muestra	un	ejemplo	de	este	gabinete	en	la	Figura	VII-18.
 

VII.1.4. Detectores

Son dispositivos alámbricos o inalámbricos que registran y transmiten los cambios 
que se producen en la cantidad de vehículos y las velocidades que se alcanzan en 
una determinada corriente del tránsito vehicular en una vialidad. Las características a 
que	deben	ajustarse	los	mecanismos	de	detección,	se	definen	en	el	subcapítulo	VII.4.	
Detectores.

VII.1.5. Estudios de ingeniería de tránsito

Se realizarán los estudios de ingeniería de tránsito necesarios para determinar si se 
justifica	la	instalación	de	semáforos.	Los	datos	a	recabar	son	los	siguientes:
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Figura VII-18. Gabinete de la unidad de control

VII.1.5.1. Número de vehículos que entran a la intersección durante 16 horas

Las 16 horas seleccionadas serán consecutivas en un día representativo y contendrán el 
porcentaje	mayor	del	volumen	de	tránsito	que	se	presenta	las	24	horas.

VII.1.5.2. Volumen horario clasificado para cada movimiento vehicular en períodos 
de máxima demanda

El período considerado es de 15 minutos durante las dos horas de máxima demanda, 
para	los	períodos	de	la	mañana,	medio	día	y	tarde,	realizándose	a	su	vez	la	clasificación	
en automóviles, autobuses y camiones.

VII.1.5.3. Volumen peatonal en períodos de máxima demanda por edades

El perìodo considerado en este caso es de 15 minutos para cada cruce durante las 
horas de máxima demanda vehicular y de máxima intensidad de circulación de peatones. 
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Cuando se presenten niños, adultos mayores y/o personas con capacidades diferentes, 
necesitarán especial consideración, los tiempos de cruce de peatones y se pueden 
clasificar	por	la	observación	general.

Obtener información en el sitio de estudio sobre los centros cercanos y centros de 
actividades	que	atraen	niños,	ancianos	y/o	personas	con	discapacidad,	para	mejorar	el	
cruce y que éste sea accesible. 

VII.1.5.4. Velocidad de punto para cada acceso, antes de la intersección

Consistirá en realizar la medición en un punto del acceso antes de cruzar la intersección 
y	 registrar	el	 tiempo	que	 tarda	en	 recorrer	un	vehículo,	una	distancia	especificada	de						
50 m., durante los períodos de máxima demanda, en su caso se podrá realizar el estudio 
con dispositivos de detección de velocidad (pistolas, radares, etc.).

VII.1.5.5. Levantamiento topográfico del crucero con usos del suelo y mobiliario

Se registrará en un plano la siguiente información:

Alineamiento horizontal y vertical.

Superficie	 de	 rodamiento,	 banquetas,	 canalizadores,	 entradas	 y	 salidas	 de	
vehículos a predios, pasos de ferrocarril cercanos y el mobiliario urbano 
(hidrantes, arbotantes, postes, etc.).

Señalamiento vertical, marcas en el pavimento, sentidos de circulación, 
estacionamiento y paradas de autobuses.

Uso del suelo.

VII.1.5.6. Estadísticas de accidentes por tipo y saldos, durante un año

El	registro	de	la	información	que	se	dispondrá	será	de	por	lo	menos	un	año,	clasificados	
por tipo, ubicación, sentido de circulación, saldos, hora, fecha y día de la semana.

VII.1.5.7. Demoras en vehículos-segundos

En este estudio se registrará el tiempo que tarda un vehículo en cruzar la intersección en 
estudio, durante los períodos de máxima demanda.

1)

2)

3)

4)
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VII.1.6. Requisitos para instalación de semáforo

Para instalar y operar un semáforo de acuerdo a su tipo, se requiere que se satisfaga uno 
o más de los requisitos siguientes:

VII.1.6.1. Volumen mínimo vehicular

Se cumple con este requisito cuando en la calle principal y en el acceso de mayor volumen 
de la calle secundaria, existen los volúmenes mínimos indicados en la Tabla VII-2., en 
cualquiera de las ocho horas de un día representativo.

Tabla VII-2. Volumen mínimo vehicular

Calle 
principal

Calle 
secundaria

1 1 500 150

2 o más 1 600 150

2 o más 2 o más 600 200

1 2 o más 500 200

Número de carriles de 
circulación por acceso Vehículos por hora en la 

calle principal 
(total en ambos accesos)

Vehículos por hora en el 
acceso de mayor volumen 

de la calle secundaria 
(un solo sentido)

Si la velocidad que comprende el 85 % del tránsito en la calle principal excede de 60 km/h 
o si la intersección queda dentro de la zona urbana de una población aislada con 10,000 
habitantes o menos, el requisito de volumen mínimo se reduce al 70 % del indicado en 
la tabla.

VII.1.6.2. Circulación transversal

Cuando	el	volumen	del	 tránsito	en	 la	calle	principal	restringe	y	provoca	conflictos	a	 la	
circulación transversal de vehículos y de peatones.

VII.1.6.3. Volúmenes en horas de máxima demanda

Cuando se requieran semáforos en una intersección exclusivamente durante las horas 
de máxima demanda. Esta información se considera en la Tabla VII-3. 
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VII.1.6.4. Volumen mínimo de peatones

Si en la calle principal entran 600 o más vehículos por hora total para ambos accesos; 
o	si	1,000	o	más	vehículos	por	hora	entran	por	la	calle	principal,	cuando	existe	una	faja	
separadora con anchura mayor a 1.20 m, y si cruzan 150 o más peatones por hora la 
calle principal.

Cuando la velocidad que comprende el 85 % de los vehículos, exceda de 60 km/h o si 
la intersección está en zona urbana con una población con 10,000 habitantes, o menos, 
el requisito de volumen mínimo de peatones se reduce al 70 % de los valores indicados.

VII.1.6.5. Antecedentes sobre accidentes

Este requisito se satisface si ocurrieron cinco o más accidentes en los últimos doce 
meses, cuyo tipo sea susceptible de corregirse con semáforos. 

VII.1.6.6. Amplias fluctuaciones del tránsito en ambos accesos de la intersección

En los casos en que los volúmenes de tránsito en las calles concurrentes varíen 
considerablemente (un cruce de una vialidad primaria y una calle local), el semáforo 
accionado	por	el	tránsito	resultará	más	eficaz.

VII.1.6.7. Intersecciones amplias e irregulares con más de 4 accesos

Cuando	 se	 justifique	 instalar	 semáforos	 en	estas	 intersecciones	que	 requieren	 varias	
fases, se estudiará la conveniencia de usar semáforos accionados por el tránsito. En 
estos	casos,	además	de	 las	ventajas	usuales,	se	puede	eliminar	una	 fase	cuando	no	
exista tránsito que la demande.

VII.1.6.8. Sistemas progresivos de semáforos

El control del movimiento progresivo, demanda la instalación de semáforos en 
intersecciones	donde	en	otras	condiciones	no	serían	necesarios,	con	objeto	de	regular	
eficientemente	las	velocidades	de	grupos	compactos	de	vehículos.

La instalación de semáforos de acuerdo a este requisito, por un lado debe apoyarse en 
la velocidad que comprende al 85 % del tránsito, a menos que un estudio de ingeniería 
de tránsito indique que otra velocidad es más adecuada y por el otro no se considerarán 
cuando resulten espaciamientos menores de 300 m.
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VII.1.6.9. Interrupción del tránsito continuo

La interrupción de tránsito continuo aplica cuando las condiciones de operación de la 
calle principal son de tal naturaleza que el tránsito en la calle secundaria sufre demoras 
o riesgos excesivos al entrar o al cruzar la calle principal. Este requisito se satisface 
cuando durante cada una de cualesquiera de las ocho horas de un día representativo, en 
la calle principal y en la aproximación de mayor volumen de la calle secundaria se tienen 
los volúmenes mínimos indicados en la Tabla VII-3., y si la instalación de semáforos no 
trastorna la circulación progresiva del tránsito.

Tabla VII-3. Volumen mínimo de vehículos por interrupción del tránsito continuo

Calle 
principal

Calle 
secundaria

1 1 750 75
2 o más 1 900 75
2 o más 2 o más 900 100

1 2 o más 750 100

Número de carriles de 
circulación por acceso Vehículos por hora en la 

calle principal 
(total en ambos accesos)

Vehículos por hora en el 
acceso de mayor volumen 

de la calle secundaria
(un solo sentido)

VII.1.6.10. Semáforos en zonas de alto volumen peatonal

Se instalarán cuando se satisfagan uno o más de los requisitos que a continuación se 
indican:

Fase exclusiva. Es proporcionada para el movimiento peatonal, en una o 
más	 direcciones,	 estando	 detenidos	 todos	 los	 movimientos	 conflictivos	 de	
vehículos.

Intervalo libre.	Cuando	cualquier	volumen	de	flujo	peatonal	requiere	del	uso	
de	un	intervalo	libre	para	ellos,	con	el	fin	de	reducir	al	mínimo	los	conflictos	
entre vehículos y peatones. 

Zona de seguridad durante un intervalo. Cuando los peatones cruzan una 
parte	 de	 la	 calle	 desde	 o	 hacia	 una	 faja	 separadora	 o	 zona	 de	 seguridad	
durante un cierto intervalo, en el que no les está permitido cruzar en otra parte 
de la calle durante ese intervalo.

Existencia de vehículos pesados. Cuando la circulación de vehículos 
pesados que dan vuelta, demanda una fase semi-exclusiva para protecciones 
de los peatones.

1)

2)

3)

4)
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Fase de verde demasiado corta. Cuando el intervalo mínimo de luz verde 
para vehículos en intersecciones con controles accionados por el tránsito es 
menor que el tiempo mínimo para cruce de peatones.

Incremento del tiempo de ciclo. Cuando al incrementar los intervalos del 
ciclo pudieran confundirse los peatones que se guiarán exclusivamente por 
los semáforos para vehículos.

VII.1.6.11. Semáforos en zonas escolares

Un	semáforo	en	zona	escolar,	se	justifica	cuando	existe	un	cruce	escolar	establecido	y	
cuando	un	estudio	de	ingeniería	de	tránsito	muestre	que	los	intervalos	en	el	flujo	vehicular,	
son inferiores al tiempo requerido para que los escolares crucen normalmente la calle.

Considerando lo anterior, los semáforos en zonas escolares resultarán necesarios 
cuando:

Los volúmenes de peatones que cruzan la calle principal pasan de 250 en dos 
horas y el volumen de tránsito de vehículos excede de 800 vehículos por hora.

No existen semáforos cercanos. No existe ningún otro semáforo dentro de un 
radio de 300 m.

VII.1.6.12. Semáforos especiales de destello

Los	 semáforos	 de	 destello	 amarillo	 se	 justificarán	 como	 un	 dispositivo	
anticipado para advertir a los conductores de condiciones especiales, en una 
intersección o en otro sitio donde exista algún tipo de riesgo, como son:

Obstrucciones en la vialidad.

Intersección importante oculta por una obstrucción o una curva 
pronunciada en la carretera.

Alineamiento vertical u horizontal de alto riesgo.

Requisitos especiales o regulación del tránsito.

La instalación de un semáforo de destello en una intersección con luz amarilla 
en	la	calle	principal	y	luz	roja	en	las	calles	transversales,	se	pueden	justificar	
de acuerdo a los siguientes casos:

5)

6)

1)

2)

1)

2)

a)

b)

c)

d)
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Tabla VII-4. Requisitos para instalación de semáforos

a)

b)

Alcance visual limitado. En intersecciones donde la distancia de alcance 
visual quede extremadamente limitada o cuando sea importante indicar 
la necesidad de hacer parada en una calle y proseguir con precaución 
en la otra. 

Donde exista un gran número de accidentes susceptibles de evitar 
deteniendo el tránsito o advirtiendo que la zona es de alto riesgo.

No accionados
por el tránsito 
Accionados 

por el tránsito 
Para pasos 
peatonales

En zona 
escolar De destello

Volumen mínimo vehicular 
Circulación transversal 
Volúmenes en horas de máxima demanda 
Volumen mínimo de peatones 
Antecedentes sobre accidentes
Amplias fluctuaciones del tránsito 
Intersecciones amplias e irregulares
Sistemas progresivos de semáforos 
Interrupción del tránsito continuo
Circulación progresiva 
Zonas con circulación de un solo sentido 
Combinación de requisitos 

Fase exclusiva
Intervalo libre
Zona de seguridad durante un intervalo
Existencia de vehículos pesados
Fase de verde demasiado corta 
Incremento del tiempo de ciclo 
No existen semáforos cercanos 

Semáforos peatonales y escolares

Requisitos para la instalación 
de semáforos 

Tipo de semáforo

Semáforos vehiculares

Obstrucciones en la vialidad
Intersección importante oculta por una
obstrucción 
Alineamiento vertical u horizontal peligroso 
Riesgos especiales o regulación del 
tránsito
Distancia de alcance visual limitado 

Semáforos especiales
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En la Tabla VII-4. se resumen los diferentes requisitos para la instalación de semáforos 
vehiculares, peatonales y escolares, y especiales de destello.

VII.2. Tipos de semáforos

VII.2.1. Semáforos para vehículos

VII.2.1.1. Semáforos no accionados por el tránsito o de tiempo fijo 

El uso primordial es en intersecciones viales, en donde los patrones de movilidad del 
tránsito son relativamente estables y constantes, o donde las variaciones del tránsito que 
se registran pueden adaptarse fácilmente a una programación coordinada sin causar 
demoras o congestión importantes. 

Requisitos que justifican su instalación

Estos requisitos, así como los estudios de tránsito necesarios para la 
justificación	e	instalación	de	semáforos	se	apegarán	a	lo	indicado	en	el	inciso	
VII.1.5. Estudios de ingeniería de tránsito y VII.1.6. Requisitos para instalación 
de semáforos, de este Manual.

Las	 características	 a	 que	 deben	 ajustarse	 los	 mecanismos	 de	 control,	 se	
definen	en	el	inciso	VII.3.	Controles	para	semáforos,	de	este	Manual.

Programación

La	 finalidad	 de	 un	 sistema	 de	 semáforos	 se	 cumple	 si	 este	 se	 apega	 a	
las necesidades del tránsito. Los ciclos excesivamente largos y la división 
inapropiada de los mismos ocasionan faltas de respeto y desobediencia. 

Los	 semáforos	 se	 manejarán	 manualmente	 cuando	 sea	 estrictamente	
necesario (durante eventos especiales como accidentes, manifestaciones o 
congestionamiento de una vía primaría), ya que este tipo de funcionamiento 
es	menos	eficaz	que	el	control	automático,	con	tiempos	previamente	fijados,	
especialmente en sistemas coordinados.

Cualquier plan de tiempos que se programe se confrontará con la información 
de aforos de tránsito para tener la seguridad de que los cambios de intensidad 
de	tránsito	en	las	vías	se	regulen	lo	mejor	posible.

1)

2)
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Los factores que se tomarán en cuenta para programar el tiempo de los 
semáforos de una intersección son:

Número de carriles y demás condiciones geométricas.

Variaciones	del	flujo	del	tránsito	para	cada	movimiento	direccional.

Necesidades de los vehículos comerciales y de transporte público.

Lapso en segundos, entre el paso de dos vehículos consecutivos que 
salen de la intersección.

Necesidades de los peatones.

Necesidad	de	desalojar	de	la	intersección	a	los	vehículos	y	los	peatones,	
al cambiar las indicaciones.

VII.2.1.2. Semáforos accionados por el tránsito 

Se	usan	en	las	intersecciones	donde	los	volúmenes	de	tránsito	fluctúan	considerablemente	
en forma irregular, y en donde las interrupciones de la circulación deben ser mínimas 
en	la	dirección	principal.	Los	semáforos	accionados	por	el	tránsito	se	clasifican	en	dos	
categorías generales.

Totalmente accionados. Disponen de medios para ser accionados por el tránsito en 
todos los accesos de la intersección.

Parcialmente accionados. Disponen de medios para ser accionados por el tránsito en 
uno o más accesos de la intersección, pero no en todos.

Requisitos que justifican su instalación

Estos requisitos, así como los Estudios de tránsito necesarios para la 
justificación	e	instalación	de	semáforos	se	apegarán	a	lo	indicado	en	el	inciso	
VII.1.5. Estudios de ingeniería de tránsito y VII.1.6. Requisitos para instalación 
de semáforos, de este Manual.

Mecanismos de control

Los mecanismos de control que se emplearán incluyen las siguientes opciones:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

1)

2)
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•   Control parcialmente accionado por el tránsito.
•   Control totalmente accionado por el tránsito.
•   Control adaptable al tránsito.
•   Otros controles coordinados.

El uso y descripción de cada uno de estos controles se establecen en el inciso VII.3.3. 
Controles para semáforos accionados por el tránsito, de este Manual.

VII.2.2. Semáforos para peatones

Estos son los que regulan el tránsito de peatones en las intersecciones donde se registra 
un alto volumen peatonal y se instalarán en coordinación con semáforos para vehículos.

VII.2.2.1. Semáforos en zonas con alto volumen peatonal

Los semáforos para peatones se instalarán cuando se satisfagan uno o más de los 
requisitos indicados en el inciso VII.1.6. Requisitos para instalación de semáforos, de 
este Manual.

Los semáforos para peatones se instalarán principalmente en la banqueta opuesta, con 
su parte inferior a no menos de 2.00 m ni más de 3.00 m sobre el nivel de la banqueta, de 
tal manera que la indicación quede en la visual del peatón que tiene que ser guiado por 
dicha señal. Cada semáforo puede montarse separadamente o en el mismo soporte de 
los semáforos para el control del tránsito de vehículos, debiendo existir una separación 
física entre ellos.

Señales luminosas

Todas las señales luminosas del semáforo se colocarán en posición vertical y 
normal con respecto a la circulación de los peatones.

Las	señales	luminosas	llevarán	inscrito	el	mensaje,	por	medio	de	símbolos	en	
fondo oscuro, que representarán a una persona que está caminando cuando 
se le da el paso “SIGA”, y a una persona parada cuando se le prohíbe el paso 
“ALTO”. 

En los cruces para peatones donde la distancia por recorrer sea menor de   
18.00	m,	 la	 figura	 será	 de	 16	 cm	 de	 altura	 como	mínimo,	 para	 una	 señal	
luminosa de diámetro de 20 cm. Para distancias mayores de 18.00 m el 
símbolo tendrá por lo menos una altura de 23 cm, para una señal luminosa de 
diámetro de 30 cm como se muestra en la Figura VII-19.

1)
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Estas disposiciones se aplicarán a los dispositivos de tecnología ledes, los 
cuales	cuentan	con	figuras	dinámicas	en	color	 rojo	para	 indicar	 “ALTO”	y	en	
color verde para indicar “SIGA”. Existe la combinación de un dispositivo con 
cronómetro	y	otro	con	una	figura	dinámica,	como	se	muestra	en	la	Figura	VII-20.

Figura VII-19. Inscripciones en la señal luminosa en semáforo para peatones
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Figura VII-20. Semáforo peatonal con ledes y cronómetro

Mecanismos de control

Las	características	a	que	ajustarán	los	mecanismos	de	control	se	definen	en	
el inicio VII.3.4. Controles para semáforos peatonales, de este Manual.

Las	indicaciones	para	peatones	serán	de	luz	fija,	excepto	durante	el	intervalo	
para	 despeje	 de	 los	 mismos,	 en	 el	 cual	 la	 indicación	 de	 “SIGA”	 será	 de	
destello. Cuando los semáforos para el control del tránsito de vehículos en 
la intersección estén operando de destello, los semáforos para peatones 
permanecerán apagados.

En condiciones normales la velocidad del peatón es de 1.20 m/seg, el intervalo 
mínimo de “SIGA” no será menor de 7 segundos para que los peatones tengan 
oportunidad de completar el cruce antes de que aparezca el intervalo para 
despeje.	

2)
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VII.2.2.2. Zonas escolares

Los semáforos en zonas escolares son dispositivos especiales para el control de tránsito 
de vehículos, que se colocan en los cruces establecidos en las escuelas con el propósito 
de prevenir al conductor de la presencia de un cruce escolar.

Requisitos que justifican su instalación

Los requisitos se pueden ver en los incisos VII.1.5. Estudios de ingeniería de tránsito y en 
el VII.1.6. Requisitos para instalación de semáforos, de este Manual.

Señales luminosas

Los semáforos en zonas escolares serán la combinación de señales luminosas 
circulares en color amarillo ámbar, con la señal SP-33 ESCOLARES. En la 
Figura VII-21., se muestra esta disposición.

Las señales luminosas circulares tendrán un diámetro nominal de 20 cm, 
mientras que la señal SP-33 ESCOLARES, será de 75 X 75 cm., en el caso 
de utilizar placa adicional para indicar horario de funcionamiento, ésta será de 
75 X 25 cm. 

La cara estará integrada por dos señales luminosas y una señal en el sentido 
vertical, se colocarán en el siguiente orden: señal luminosa circular, señal y 
señal luminosa circular.

Cada señal luminosa se iluminará independientemente. Las indicaciones del 
semáforo se distinguirán claramente desde una distancia mínima de 300 m en 
condiciones atmosféricas normales.

Mecanismo de control

Las	características	a	que	ajustarán	los	mecanismos	de	control	se	definen	en	
el inciso VII.3. Controles para semáforos, de este Manual.

Funcionamiento

Los semáforos en zonas escolares, comúnmente se apoyan en soportes del 
tipo	ménsula	o	sobre	postes	exclusivos.	Estos	semáforos	trabajan	de	forma	
preventiva, al indicar la proximidad de un cruce escolar. Para mayor efectividad 
se complementarán con semáforos vehiculares y peatonales, colocados sobre 
postes	y	ubicados	en	el	paso	de	los	peatones,	cuando	se	justifiquen,	o	bien	en	

1)

2)

3)
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Figura VII-21. Semáforo en zonas escolares
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las intersecciones próximas. Los semáforos complementarios para el control 
de	tránsito	serán	instalados	bajo	las	siguientes	condiciones:

En las zonas de cruce escolar que estén en tramos de vialidad, y no 
en una intersección, tendrán semáforos peatonales accionados por los 
usuarios del mismo. Los semáforos peatonales se instalarán en cada 
cruce de escolares.

En una intersección, el semáforo para vehículos se complementará con 
semáforos peatonales accionados por los mismos, y una señal previa de 
cruce peatonal.

No se permitirá el estacionamiento de vehículos 30 m antes ni a 10 m después 
de un cruce escolar.

Durante los lapsos en que no exista movimiento de escolares en el día y en los 
períodos inhábiles de los centros escolares, estos dispositivos estarán fuera 
de operación.

VII.2.2.3. Señal acústica

Son dispositivos electrónicos que emiten señales sonoras como ayuda auditiva para el 
paso	de	personas	invidentes	o	de	baja	visión,	adultos	mayores	y	niños.

Ésta señal sonora tiene dos tipos de sonido, una frecuencia para la calle principal donde 
el sonido es rápido y otro para la calle secundaria donde la frecuencia es más lenta, 
esto	con	el	fin	de	orientar	a	los	invidentes.	Las	señales	sonoras	se	emiten	a	través	de	
un altavoz ubicado en el mismo módulo del semáforo peatonal, como se muestra en la 
Figura VII-22.

Estos semáforos se instalarán en todas las intersecciones viales donde se presente:

Vialidades primarias con alto volumen de tránsito vehicular.

Vehículos circulando a alta velocidad de operación.

Zonas escolares.

Zonas de hospitales.

Estos semáforos se accionan de dos maneras:

a)

b)

1)

2)

3)

4)
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Figura VII-22. Señal acústica (izq) y botón de accionamiento (der)

Manualmente por medio un botón ubicado sobre el poste del semáforo peatonal 
a una altura conveniente para el peatón, como se muestra en la Figura VII-22.

Paralelamente al funcionamiento del semáforo peatonal por medio de la unidad 
de control de la intersección.

Estos dispositivos se apegarán a las siguientes disposiciones:

El inicio de la emisión de la señal sonora con 3 segundos como período de 
seguridad después de haberse realizado el cambio a verde en el semáforo 
peatonal.

El tiempo mínimo de emisión de la señal tendrá en cuenta la relación del 
desplazamiento de 1.2 m/seg.

La existencia de una señal sonora diferente que indique el cambio de estado 
de	verde	a	rojo.

Se localizarán dos semáforos con señales sonoras una enfrente de la otra a 
cada lado del cruce peatonal.

1)

2)

1)

2)

3)

4)
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VII.2.3. Semáforos especiales

VII.2.3.1. De destello

Son	aquellos	que	tienen	una	o	varias	señales	luminosas	de	color	amarillo	ámbar	y/o	rojo,	
que se iluminan intermitentemente.

Los semáforos de destello son útiles en lugares donde el tránsito o las condiciones 
locales,	no	justifican	la	operación	de	un	semáforo	para	el	control	del	tránsito	de	vehículos	
y sirven además, para llamar la atención de los conductores en ciertos sitios en los que 
existe situación de riesgo.

Por la función que desempeñan, existen distintos tipos de semáforos de destello, como 
son:

•   Semáforos de destello para indicar una zona de alto riesgo.
•   Semáforos de destello para regular la velocidad.
•   Semáforos de destello para intersecciones.
•   Semáforos de destello de alto.

Semáforos de destello para indicar una zona de alto riesgo

Un semáforo de destello para indicar una zona de alto riesgo, está compuesto 
por una o más señales luminosas circulares de color amarillo ámbar con un 
diámetro de 20 cm. Cuando se instale con más de una señal luminosa, estas 
destellarán alternadamente, ver Figura VII-23.

Las aplicaciones más frecuentes son:

Para indicar obstrucciones que existan en o inmediatamente adyacentes 
a	la	superficie	de	rodamiento.

Como	 complemento	 anticipado	 junto	 con	 señales	 preventivas	 (alto	
próximo, semáforo, reducción de carriles, etc.).

Para advertir el cruce de peatones en tramos de vialidad.

En intersecciones donde se requiere cruzar con precaución.

1)

a)

b)

c)

d)
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Figura VII-23. Semáforo de destello para indicar zona de alto riesgo

Semáforos de destello para regular la velocidad

La cara de un semáforo de destello para regular la velocidad consta de dos 
señales luminosas circulares color amarillo ámbar con un diámetro de 20 cm 
como mínimo, dispuestas verticalmente, emitiendo destellos alternados.

Estos	 semáforos	 se	 emplearán	 junto	 con	 una	 señal	 restrictiva	 SR-9	
VELOCIDAD que indique la velocidad permitida, y la base de la cabeza no 
estará a menos de 30 cm ni a más de 60 cm arriba de la parte superior de 
la señal. Generalmente este tipo de semáforos se utiliza en zonas escolares 
y cuando esté operando, señala que la velocidad marcada es la vigente, ver 
Figura VII-24.

2)
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Semáforos de destello para intersecciones

Un semáforo de destello para intersecciones, consiste de una o más señales 
luminosas de 20 cm de diámetro como mínimo, dependiendo del ancho y 
número de carriles de las vialidades a controlar, con indicaciones en destello 
color	amarillo	ámbar	o	rojo	dispuestas	verticalmente.

Se utilizan en donde el tránsito o las condiciones físicas de la intersección no 
justifican	la	operación	de	un	semáforo	convencional	para	el	control	del	tránsito	
de vehículos, debiendo usarse el color amarillo ámbar para los accesos 
principales	y	el	 rojo	para	 los	secundarios.	En	 los	casos	que	 los	 índices	de	
accidentes muestren que se trata de una intersección de alto riesgo, podrá 
usarse	el	color	rojo	para	todos	los	accesos,	ver	Figura	VII-25.

Es	 recomendable	que	en	 los	accesos	donde	se	aplique	el	destello	 rojo,	se	
coloquen una señal restrictiva SR-6 ALTO como complemento del semáforo.

Figura VII-24. Semáforo de destello para regular la velocidad

3)
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Figura VII-25. Semáforo de destello para intersecciones

Cuando los semáforos usados normalmente para regular el tránsito de 
vehículos, sustituyen su funcionamiento normal por operaciones de destello, 
se tomará en cuenta lo siguiente:

Si una de las vías tiene preferencia sobre la otra, en la primera se usará 
el destello amarillo ámbar “PRECAUCION” y en la segunda o en las 
demás,	destello	rojo	“ALTO”.

Cuando las velocidades de operación son diferentes, en la vía de 
mayor velocidad se empleará destello amarillo ámbar y en las demás 
aproximaciones	destello	rojo.

Si las características de todas las vías que convergen a una intersección 
son	semejantes	en	intensidades	de	tránsito	y	velocidades	de	acceso,	el	
semáforo	podrá	funcionar	con	destello	rojo	en	todas	las	direcciones.

Las operaciones de destello de un semáforo para el control del tránsito de 
vehículos se regularán por medio de un mecanismo eléctrico complementario, 
independiente del mecanismo de control vehicular. 

a)

b)

c)

Semáforos de destello de alto

Un semáforo de destello de “ALTO”, consta de una o dos señales luminosas 
con	 indicaciones	 en	 destello	 color	 rojo.	 Cuando	 se	 empleen	 dos	 señales	
luminosas, éstas tendrán un diámetro de 20 cm; cuando se utilice una sola, 
ésta será de 30 cm de diámetro. Las señales luminosas podrán alinearse 
horizontal o verticalmente; para el primer caso, el destello será simultáneo y 
para el segundo será alternado.

4)
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Figura VII-26. Semáforo de destello de alto

La disposición de las señales luminosas en los semáforos de destello de 
“ALTO” es:

Semáforo con una señal luminosa en destello; se colocará siempre 
en la parte superior de la señal restrictiva SR-6 ALTO, ver Figura VII-26. 

Semáforo con dos señales luminosas en destello; se colocarán 
alineadas en posición horizontal, siempre por encima de la señal 
restrictiva SR-6 ALTO, ver Figura VII-26. 

a)

b)

Ubicación de semáforos de destello

El	propósito	específico	de	un	semáforo	de	destello	es	 lo	que	determina	su	ubicación	
conforme a cada tipo.
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Cuando	se	instalen	para	indicar	una	obstrucción	dentro	o	adyacente	a	la	superficie	de	
rodamiento,	se	iluminará	la	parte	más	baja	o	el	principio	de	la	obstrucción,	o	se	pondrá	
una señal OD-5 INDICADOR DE OBSTÁCULO, sobre o frente a la obstrucción, además 
del semáforo de destello.

Los semáforos de destello para regular la velocidad y de alto, estarán ubicados en 
el sitio de restricción, ya que generalmente van acompañados de la señal restrictiva 
correspondiente. La localización transversal y la altura de estos semáforos, se apegarán 
a lo establecido para las señales restrictivas, dado que siempre se colocan encima de 
estas.

Un semáforo de destello para intersecciones, normalmente estará suspendido sobre el 
centro de la misma intersección, sin embargo, puede instalarse en otro lugar que se 
considere adecuado.

Los semáforos de destello, quedarán a una altura no menor de 2.50 m ni mayor de         
4.50 m desde el pavimento hasta su parte inferior, cuando se instalen sobre postes, 
excepto los semáforos de destello de alto y para regular la velocidad. Si se instalan 
suspendidos sobre el arroyo vial, la altura libre sobre el pavimento no será mayor de    
6.00 m ni menor de 5.50 metros.

Para ninguno de los casos, se instalarán semáforos de destello sobre postes dentro del 
arroyo vial, a menos que se localicen dentro de una isleta.

Las	características	a	que	se	ajustarán	los	mecanismos	de	control	se	definen	en	el	inicio	
VII.3.5. Controles para semáforos especiales, de este Manual.

Proyecto y funcionamiento

Los	 semáforos	 de	 destello	 y	 su	 instalación	 cumplirán	 las	 especificaciones	 generales	
de proyecto para semáforos convencionales de tránsito y cumplirán las condiciones 
esenciales siguientes, que establezca el sistema de semaforización operante.

Las señales luminosas de los semáforos de destello serán visibles claramente, 
hasta	una	distancia	de	300	m	bajo	condiciones	atmosféricas	normales	y	sin	
obstrucciones físicas.

Todos	los	contactos	eléctricos	estarán	equipados	con	filtros,	para	eliminar	las	
interferencias de radio.

El elemento luminoso de los semáforos de destello, se encenderá y apagará 
a razón de 50 a 60 veces por minuto.

1)

2)

3)
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El período de iluminación de cada destello no será menor que la mitad, ni 
mayor de dos tercios, del ciclo de destello total.

Los semáforos de destello operarán solamente durante las horas en que exista 
una zona de alto riesgo o alguna restricción.

Un semáforo de destello amarillo ámbar interconectado con un control de 
semáforo, puede emplearse anticipadamente con un semáforo convencional 
de tránsito vehicular como señal preventiva.

Si la brillantez de la señal luminosa de color amarillo ámbar es tal que causa 
deslumbramiento excesivo durante la operación nocturna, se puede usar un 
control automático para reducir la brillantez en ese período.

VII.2.3.2. Para cruces de ferrocarril

Los semáforos y barreras indican a los conductores de vehículos y a los peatones, la 
aproximación o presencia de ferrocarriles, locomotoras o carros de ferrocarril en cruces 
a nivel con carreteras y vialidades urbanas.

La señal informativa de recomendación SIR CRUCE DE FERROCARRIL, se usa 
para indicar el sitio donde se inicia el cruce a nivel con una vía férrea. Se integra con 
dos	 tableros	 rectangulares,	 con	 ceja	 perimetral	 doblada	de	2.5	 cm,	 con	 las	esquinas	
redondeadas	con	un	radio	de	4	cm	y	un	filete	negro	de	1	cm	de	ancho	con	radio	interior	
para su curvatura de 2 cm, sobrepuestas para formar una “X” o cruz de San Andrés con 
la leyenda CRUCE DE FERROCARRIL las características de esta señal se muestran en 
el Capítulo II-4. Señales informativas, apartado II.4.5.8., de este Manual. 

La barrera para cruces a nivel de ferrocarril, será un tablero trapezoidal que desciende 
hasta la posición horizontal y que se extiende sobre la carretera o vialidad urbana en 
los	dos	sentidos,	hasta	una	distancia	suficiente	que	abarque	la	totalidad	de	los	carriles	
del tránsito en el acceso al cruce, para impedir la circulación de vehículos cuando se 
aproxima y pasa un ferrocarril.

Los semáforos y las barreras se instalarán en un cruce a nivel de ferrocarril con una calle 
o carretera, cuando un estudio de ingeniería de tránsito indique la necesidad de controlar 
el cruce. 

Características de los semáforos

Los semáforos para cruces a nivel de ferrocarril con carreteras y vialidades 
urbanas,	 son	 de	 destello	 y	 se	 componen	 de	 dos	 luces	 rojas	 dispuestas	

4)

5)

6)

7)

1)
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horizontalmente, que se encienden y apagan en forma alternada a intervalos 
previamente establecidos.

Las caras de los semáforos quedarán orientadas hacia el tránsito que se 
aproxima al cruce con la vía del ferrocarril, de manera que brinde la máxima 
visibilidad al conductor.

Se podrá instalar más de dos caras en el mismo poste con el auxilio de un 
soporte tipo ménsula, en los siguientes casos:

Cuando al acceso principal, concurran una o más carreteras o vialidades 
urbanas adyacentes próximas al cruce del ferrocarril.

Donde se necesite una mayor visibilidad de los semáforos como en 
carreteras o vialidades urbanas de varios carriles.

Cuando se requiera un énfasis adicional como en carreteras de alta 
velocidad y carreteras con alto volumen vehicular.

En lugares donde el conductor pueda distraerse fácilmente.

Las señales luminosas serán de forma circular con un diámetro de 30 cm. 
Estarán provistas de una pantalla color negro con un diámetro de 50 cm 
colocada en la parte posterior de la señal luminosa para proporcionar mayor 
visibilidad a la indicación; además, llevarán una visera en la parte superior.

Los semáforos se instalarán de manera que den la indicación debida a los 
vehículos que se aproximan por la vialidad urbana o carretera y tendrán la 
forma y dimensiones indicadas en la Figura VII-27.

En algunos casos, cuando se estime conveniente hacer más efectivo el 
semáforo por circunstancias especiales, pueden instalarse campanas 
eléctricas que funcionen en forma sincronizada.

Ubicación longitudinal

En cada acceso de la vialidad urbana o carretera al cruce de la vía o vías 
férreas, se instalará un semáforo, excepto en calles con circulación en un 
solo sentido, en las que se colocará solo en el lado del acceso vehicular. 
Los semáforos se colocarán preferentemente a la derecha del tránsito que se 
aproxima.

a)

b)

c)

d)

2)
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La distancia que medirá a lo largo de la vialidad, entre la parte más cercana 
del semáforo o la barrera en su posición horizontal y el riel más próximo, será 
de 3.00 m como mínimo. Dicha longitud se medirá normal al sentido de la vía 
del ferrocarril. Como se muestra en la Figura VII-28.

Ubicación lateral

Los semáforos se colocarán a no menos de 60 cm fuera de la carretera o 
vialidad urbana a partir de la orilla del arroyo vial o de la orilla exterior del 
acotamiento pavimentado, cuando dicho acotamiento se prolongue sobre los 
rieles.

La parte inferior de la señal luminosa de los semáforos quedará a una altura 
no menor de 2.50 m ni mayor de 3.00 m medida sobre el nivel de la orilla del 
arroyo vial de la carretera o de la banqueta como se muestra en la Figura 
VII-27. Cuando se instalen en soportes tipo poste y estas señales quedan 
suspendidas sobre el arroyo vial, la altura libre no será mayor de 6.00 m ni 
menor a 5.50 m.

3)

Figura VII-27. Semáforos para indicar la aproximación de ferrocarril
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Características de las barreras

Las barreras para protección del tránsito de una carretera o vialidad urbana en 
un cruce a nivel con ferrocarril serán de forma trapezoidal con base menor de 
15 cm y la mayor de 30 cm formando un ángulo de 90° con su lado superior. 

Serán	automáticas	y	se	equiparán	con	tres	luces	rojas	sobre	la	parte	superior	
del travesaño, que se iluminarán en los dos sentidos del tránsito de la carretera 
o	vialidad	urbana.	La	luz	más	próxima	a	la	punta	se	iluminará	en	forma	fija	y	las	
otras dos se encenderán y apagarán alternadamente, en forma sincronizada 
con las luces del semáforo que indica la aproximación del ferrocarril. Las 
señales luminosas instaladas sobre la barrera tendrán un diámetro mínimo de 
10 cm., ver Figura VII-29.

La	barrera	se	pintará	con	franjas	diagonales	de	40	cm	de	ancho,	con	colores	
blanco	 reflejante	 y	 rojo,	 con	 una	 inclinación	 de	 45°	 descendiendo	 hacia	 la	
izquierda.

Una barrera automática servirá como complemento de un semáforo de 
destello. Las barreras se instalarán en el mismo soporte del semáforo; sin 
embargo, si las condiciones lo demandan, se puede colocar sobre postes, 
estructuras independientes, ubicadas entre el semáforo y la vía del ferrocarril.

La parte inferior de la barrera, cuando esté en posición horizontal, quedará a 
una altura mínima de 1.00 m o máxima de 1.40 m sobre el arroyo vial.

En el inciso VII.3.5. Controles para semáforos especiales, de este Manual se 
definen	las	características	a	las	que	se	ajustarán	los	mecanismos	de	control.

Funcionamiento

Los semáforos y los dispositivos para indicar que se aproxima un ferrocarril, 
se controlarán de manera que empiecen a funcionar antes de la llegada del 
mismo al cruce, con un lapso razonable para dar la debida protección.

Cuando los semáforos para el control del tránsito de vehículos estén ubicados 
en intersecciones situadas cerca de los semáforos para indicar la proximidad 
del ferrocarril, se prestará atención especial a la sincronización de los dos 
sistemas.

4)

5)
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Figura VII-28. Ubicación longitudinal de los semáforos y las barreras
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Figura VII-29. Disposición de las barreras para indicar
la aproximación de ferrocarril

En donde exista una intersección cercana a un cruce de ferrocarril a nivel, en el 
que una de las carreteras o vialidades urbanas sean sensiblemente paralelas 
a la vía del ferrocarril, se recomienda instalar un semáforo complementario 
que muestre las indicaciones de no dar vuelta a la derecha o a la izquierda en 
el arroyo vial paralelo, cuando el ferrocarril se encuentre en el cruce.

Los circuitos para la operación automática se dispondrán de manera que 
la barrera inicie su movimiento descendente de 3 segundos como mínimo, 
después de que el semáforo empiece a funcionar; la barrera quedará en 
posición horizontal antes de la llegada del ferrocarril más rápido y permanecerá 
así hasta que la parte posterior del ferrocarril haya salido del cruce.
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Los mecanismos se diseñarán de manera que si la barrera mientras se 
eleva	o	baja	y	golpea	algún	objeto,	se	detenga	inmediatamente	y	al	quitar	la	
obstrucción continúe hasta la posición exigida por el mecanismo de control.

En cruces donde existan diferencias importantes entre las velocidades de los 
ferrocarriles,	conviene	 instalar	un	control	que	permita	ajustar	 los	 tiempos	a	
sus velocidades de operación.

Las lámparas se iluminarán alternadamente y el número de destellos por 
minuto para cada uno será de 35 a 45. Cada lámpara se iluminará durante 
aproximadamente la mitad del ciclo de operación. 

VII.3. Unidad de control 

VII.3.1. Factores que determinan la selección del tipo de control

Los factores básicos que se considerarán para la elección del tipo de control son: los del 
tránsito, los económicos y las características geométricas de la intersección.

Factores del tránsito.	Estos	se	refieren	a	los	volúmenes	de	tránsito	vehicular	
y peatonal por acceso y por carril, a su composición vehicular y la variación 
horaria.

Factores económicos. Se considerará el costo inicial del equipo, el costo de la 
instalación	y	los	gastos	de	operación	y	mantenimiento,	así	como	los	beneficios	
y pérdidas económicas a conductores y peatones. También se tomarán en 
cuenta los accidentes. Al escoger el equipo de control de semáforos deberá 
preverse el funcionamiento presente y futuro.

Aspectos físicos de la intersección. Estos comprenden la sección 
transversal de los accesos, pendientes longitudinales de los mismos y las 
canalizaciones de la intersección.

VII.3.2. Controles para semáforos no accionados por el tránsito

En las intersecciones donde los patrones de movilidad del tránsito son relativamente 
estables	 y	 constantes,	 las	 ventajas	 del	 control	 no	 accionado	 por	 el	 tránsito	 son	 las	
siguientes:

Facilitan la coordinación con semáforos adyacentes, con más precisión que 
los controles accionados por el tránsito, especialmente cuando es necesario 
coordinar los semáforos de varias intersecciones o de un sistema en red.

1)
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No dependen de la circulación de vehículos que pasan por detectores, por lo 
que la operación de los controles no se afecta debido a condiciones especiales 
que impidan la circulación normal frente a un detector.

Pueden ser más aceptables que los controles accionados por el tránsito, en 
zonas donde exista tránsito de peatones intenso y constante.

En general, el costo inicial del equipo es menor que el del accionado por el 
tránsito y su conservación es más sencilla.

Las	 características	 de	 diseño	 de	 estos	 controles	 permitirán	 el	 ajuste	 periódico	 a	 las	
variaciones de los volúmenes de tránsito; los parámetros básicos de control son el ciclo, 
las fases, el intervalo y el desfasamiento.

Cuando de acuerdo a los estudios realizados, se ha decidido instalar un semáforo no 
accionado por el tránsito, se elegirá necesariamente el tipo de mecanismo de control de 
tiempo que se empleará.

Las elecciones posibles incluyen las siguientes:

Control no accionado por el tránsito sin mecanismo de sincronización para 
intersecciones aisladas.

Control no accionado por el tránsito con mecanismos de sincronización para 
intersecciones aisladas.

Control que permite coordinación, para intersecciones sucesivas.

VII.3.2.1. Control sin mecanismo de sincronización para intersecciones aisladas

El uso de este tipo de control, se recomienda únicamente en aquellas intersecciones 
aisladas en donde no es posible que se presente la necesidad de sincronizarse con el 
de otra intersección.

VII.3.2.2. Control con mecanismo de sincronización para intersecciones aisladas

Este tipo de control tiene un sistema de sincronización y se usará en intersecciones 
aisladas cuando:

En el futuro sea probable que se necesite la coordinación del semáforo con 
otros o que éste vaya a ser supervisado por un control maestro.

2)
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Sean	aceptables	las	duraciones	fijas	de	ciclos	y	de	intervalos,	todo	el	tiempo	
que dure la operación de control de tránsito.

VII.3.2.3. Control que permite coordinación para intersecciones sucesivas

Los semáforos no accionados por el tránsito funcionarán coordinadamente dentro de un 
radio de 400 m. A distancias mayores aún puede resultar conveniente la coordinación de 
semáforos sin rebasar los 800 m.

Hay varios tipos de controles para coordinación, uno de los sistemas implica la supervisión 
de los controles locales por medio de un control maestro, mediante interconexiones de 
cables, por radio o por medio de un GPS conectado vía satélite con el centro de control. 
En los controles locales de estos sistemas pueden emplearse mecanismos de inducción 
o dispositivos electrónicos de tiempo.

VII.3.3. Controles para semáforos accionados por el tránsito 

Son	 más	 eficaces	 en	 las	 intersecciones	 donde	 los	 volúmenes	 de	 tránsito	 fluctúan	
considerablemente en forma irregular, y en las que las interrupciones de circulaciones 
serán	 mínimas	 en	 la	 dirección	 principal.	 Entre	 las	 ventajas	 de	 este	 tipo,	 pueden	
mencionarse las siguientes:

Pueden	 resultar	 más	 eficientes	 en	 intersecciones	 donde	 las	 fluctuaciones	
del tránsito no se pueden prever y programar en la forma requerida para los 
sistemas con controles no accionados.

Pueden	 ser	 de	 mayor	 eficiencia	 en	 intersecciones	 donde	 una	 o	 más	
circulaciones son esporádicas y de intensidad variable.

Generalmente	son	más	eficientes	en	intersecciones	de	calles	principales	con	
calles secundarias, debido a que interrumpen la circulación en la calle principal 
únicamente cuando se requiere dar paso a vehículos y a peatones en la calle 
secundaria y restringen esas interrupciones al tiempo mínimo indispensable.

Pueden	 dar	 la	máxima	 eficiencia	 en	 las	 intersecciones	 desfavorablemente	
localizadas dentro del sistema progresivo, en los que las interrupciones del 
tránsito en la calle principal son inconvenientes y se mantendrán al mínimo en 
frecuencia y duración.
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Proporcionan una operación continua sin demoras innecesarias en 
intersecciones aisladas, donde los controles no accionados por el tránsito, en 
ocasiones funcionan en operaciones de destello durante lapsos de escaso 
movimiento.

Tienen aplicación especialmente en intersecciones donde la operación de 
semáforos solo hacen falta durante períodos cortos del día.

VII.3.3.1. Control parcialmente accionado por el tránsito

Los controles parcialmente accionados por el tránsito son aplicables principalmente en 
las intersecciones de arterias de alto volumen y altas velocidades, con calles secundarias 
de escasa circulación; razón por la que disponen de medios para ser accionados por el 
tránsito en uno o más accesos, pero no en todas las aproximaciones de la intersección. 
Los detectores se ubican solo en los accesos secundarios.

Estos controles permiten que en la calle principal normalmente se tenga indicación de luz 
verde, la cual cambia a la calle secundaria únicamente como resultado de la acción de 
los vehículos y de los peatones. 

La duración de la indicación de luz verde en la calle secundaria es proporcional a las 
demandas del tránsito de la misma, previéndose un límite máximo de tiempo, más allá 
del cual no se puede mantener la indicación de luz verde en la calle secundaria, aunque 
haya alta demanda de tránsito. Al término de la fase requerida, la indicación de luz verde 
vuelve a la calle principal y se mantiene como mínimo, durante un intervalo previamente 
fijado;	al	terminar	el	intervalo	mínimo,	el	control	vuelve	a	quedar	libre	para	responder	a	la	
acción del tránsito en la calle secundaria.

El control parcialmente accionado por el tránsito no recibe ninguna acción para el tránsito 
que circula en la calle principal, y por consiguiente, pueden otorgar frecuentemente 
el derecho de paso a la calle secundaria, en los momentos más inoportunos para la 
circulación de la calle principal. 

VII.3.3.2. Control totalmente accionado por el tránsito

En los controles totalmente accionados por el tránsito, los detectores se instalan en todos 
los accesos de la intersección y el derecho de paso se le da a una calle como resultado 
de uno o más accionamientos en esa misma calle. Cuando no hay demandas del tránsito 
en ninguna de las calles, la indicación de luz verde normalmente permanecerá en aquella 
a la que se dio por último; pero cuando una de las calles tenga más tránsito que las 
demás	podrán	resultar	de	mayor	eficacia	revertir	el	derecho	de	paso	a	esa	calle.

5)
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En el caso de accionamiento continuo en una misma calle, el derecho de paso cederá al 
tránsito que espera en la calle transversal; al terminar un lapso máximo predeterminado, 
automáticamente regresará a la primera calle en la primera oportunidad, misma que no 
se puede presentar sino hasta después de terminado un período mínimo con la indicación 
de luz verde en la calle transversal.

La duración de la indicación de luz verde para cada calle, con condiciones normales 
de	tránsito,	fluctúan	entre	 los	valores	máximo	y	mínimo	prefijado,	dependiendo	de	 los	
lapsos entre accionamientos. Con el tipo más común de control totalmente accionado 
por el tránsito, el derecho de paso, de acuerdo con los accionamientos será cedido 
inmediatamente a la calle transversal si el tiempo transcurrido entre accionamientos en 
la calle con indicación de luz verde excede cierto valor predeterminado y si el período 
mínimo para dicha calle ha expirado.

VII.3.3.3. Control adaptable a la densidad del tránsito

Los controles adaptables a la densidad del tránsito, totalmente accionados por éste, 
permiten que el intervalo correspondiente a los lapsos entre el paso de vehículos sucesivos 
que	exceden	los	tiempos	prefijados	para	cada	una	de	las	calles,	disminuya	durante	cada	
fase, de acuerdo con ciertos factores de las circulaciones; por ello, la probabilidad de 
que el intervalo de luz verde termine y se ceda el derecho de paso a la calle transversal, 
aumenta proporcionalmente a la disminución del tránsito que circula con luz verde, al 
transcurso del tiempo en el cual se tienen vehículos detenidos con la indicación de luz 
roja,	y	al	número	de	los	mismos.	Estos	y	otros	factores	hacen	que	el	control	totalmente	
accionado por el tránsito del tipo de densidad, sea más sensible a las demandas de 
circulación con amplias variaciones de intensidad.

Por medio de un sistema que usa un control maestro accionado por la circulación para 
supervisar	 los	 controles	 locales,	 se	 logra	 una	 combinación	 progresiva	 flexible	 y	 de	
los semáforos accionados por el tránsito; para ello, se instalan detectores en lugares 
estratégicos del sistema progresivo para suministrar al control maestro la información 
del tránsito en esos puntos. El control maestro selecciona el ciclo y los desfasamientos 
predeterminados	 para	 lograr	 el	 mejor	 equilibrio,	 de	 acuerdo	 con	 las	 intensidades	 de	
circulación que presentan en ese tiempo. Los controles locales estarán conectados al 
control	maestro,	que	los	manejará	en	un	momento	dado,	conforme	al	ciclo	y	desfasamiento	
seleccionados por el control maestro.

En el sistema de control adaptable a la densidad del tránsito, el cambio de una combinación 
de tiempos a otra se efectúa rápidamente y con interferencia mínima para el tránsito 
que circula durante el cambio. Si los controles locales son parcialmente accionados por 
el tránsito, la duración de fase correspondiente a la calle secundaria, dentro del ciclo 
seleccionado, se determina por medio de accionamientos en detectores instalados en la 
misma.	Este	sistema	permite	una	gran	flexibilidad	para	lograr	la	coordinación	efectiva	de	
circulaciones tanto en una vía como en una red de calles.
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VII.3.3.4. Otros controles coordinados

Además del control adaptable a la densidad del tránsito, existen otras aplicaciones de 
controles accionados por el tránsito para logar la operación coordinada de una serie de 
intersecciones con semáforos, como las siguientes:

Ciclos supervisor general. Se puede imponer un ciclo supervisor general 
sobre una serie de controles parcialmente accionados por el tránsito, 
mediante un control maestro de tiempo que envía impulsos a cada uno de los 
controles, o por medio de un control local, o por sistemas de sincronización 
en cada intersección. El ciclo general y los desfasamientos se determinan de 
la misma manera que para un control no accionado por el tránsito. La función 
del ciclo supervisor, es asegurar que los controles parcialmente accionados 
por el tránsito permitan, cuando menos, el intervalo mínimo de luz verde en 
la calle principal en la proporción de tiempo más conveniente para mantener 
la circulación progresiva en ésta. Cada control parcialmente accionado por 
el tránsito, incrementa el intervalo de luz verde en la calle principal todo el 
tiempo que no lo requiera la demanda de la calle secundaria y, por lo tanto, 
permite	la	mayor	fluidez	posible.	Una	desventaja	que	se	puede	presentar	es	
que un intervalo de luz verde tan largo, puede congestionar seriamente alguna 
intersección adyacente en la que las demandas del tránsito transversal sean 
mayores.

El tipo de operación que se acaba de describir, obviamente no tiene las mismas 
características relativas a la regulación de velocidades que el de un sistema 
progresivo y, por ende, sólo se empleará cuando es más importante mover 
el mayor volumen de tránsito con el mínimo de demoras, para controlar las 
velocidades.

Casos especiales de sistemas progresivos de tiempo. Una aplicación más 
del accionamiento del tránsito en circulaciones coordinadas se presenta en 
un sistema progresivo con semáforos accionados en el que el espaciamiento 
entre	 intersecciones	en	uno	o	más	 lugares	del	sistema	es	 tal,	que	 la	mejor	
disposición	de	los	tiempos	progresivos	implica	una	reducción	en	la	eficiencia	
de sincronización. Las intersecciones complicadas en un sistema progresivo, 
también	pueden	ocasionar	dificultades	para	fijar	los	tiempos.	En	dichos	casos	
es	posible	lograr	mejores	resultados	con	controles	accionados	por	el	tránsito.

Coordinación mutua. La coordinación mutua se realiza a través de dos 
controles parcialmente accionados por el tránsito, aislados, ubicados en 
intersecciones adyacentes o próximas entre sí, de tal manera que se reduzca 
al mínimo las paradas del tránsito en la arteria principal; esto se logra 
interconectando	los	controles	de	manera	que	haya	un	desfasamiento	fijo	entre	
accionamientos en las calles transversales.
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VII.3.3.5. Ubicación de controles

En la instalación de controles se aplican las mismas consideraciones comunes a todos 
los semáforos; sin embargo, será conveniente ubicar el control en un sitio sin posibilidad 
de ser impactado por algún vehículo, con clara visibilidad de los accesos y la puerta de 
la unidad de control al lado opuesto de la intersección.

VII.3.4. Controles para semáforos peatonales 

VII.3.4.1. Controles en zonas de alto volumen peatonal

El control de las indicaciones de los semáforos para peatones, se puede efectuar con 
el mecanismo de tiempo que normalmente se emplea en los semáforos de vehículos, 
en cuyo caso, la fase o indicación para peatones se dará en un punto predeterminado 
durante cada ciclo; o bien, el control podrá ser accionado por los peatones a través de 
botones o teclas para introducir la fase o indicación, de acuerdo a las necesidades de los 
mismos.

Por regla general, se evitará la instalación de semáforos para peatones en puntos fuera 
de las intersecciones; sin embargo, cuando los semáforos se hacen necesarios debido 
a condiciones especiales, el tipo de control que se empleará es el accionado por los 
peatones, coordinado con los semáforos adyacentes.

VII.3.4.2. Controles en zonas escolares

El tipo de control es similar al utilizado en los semáforos de destello y su descripción se 
indica en el subíndice VII.3.4. Controles para semáforos peatonales.

VII.3.5. Controles para semáforos especiales

VII.3.5.1. De destello

Se usará un dispositivo de encendido intermitente, generalmente instalado en un gabinete 
separado, retirado del semáforo, solo para suministrar iluminación de destello a la señal o 
señales luminosas del semáforo. Las partes que componen el control son:

Unidad de destello. Generalmente es electrónica de estado sólido con 
capacidad de carga máxima de 10 amperes en sus circuitos de salida con un 
voltaje	de	alimentación	de	115	volts,	C.A.,	60	ciclos.

1)
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Tablero. Sirve de enlace entre la unidad de destello y las luces de los 
semáforos, consta de un interruptor de apagado y encendido, un porta fusible 
para proteger la unidad de destello y una tira de terminales para conectar la 
alimentación y los conductores que van a las luces de los semáforos.

Aditamento especial. Interruptor de llave externo, montado en la puerta 
del gabinete para poder encender o apagar el control sin tener que abrir el 
gabinete.

VII.3.5.2. Cruces de ferrocarril

Este tipo de controles generalmente actúan automáticamente, pero también pueden ser 
accionados manualmente cuando los semáforos se encuentran cercanos a la estación 
del ferrocarril.

Las características de operación y funcionamiento de estos controles serán similares a 
los controles para semáforos de destello; las partes que los componenten son, la unidad 
de destello y el tablero.

A diferencia de los controles para semáforos de destello, estos controles funcionarán 
cuando sean accionados por el ferrocarril a través de los detectores instalados en la vía, 
suspendiendo su funcionamiento cuando la parte posterior del tren haya salido del cruce.

En los cruces de vía del ferrocarril con carreteras en zonas rurales, los controles 
generalmente tienen su fuente de energía por medio de baterías especiales que se 
remplazarán con la frecuencia que lo requieran, evitando con ello el riesgo de que el 
semáforo esté fuera de funcionamiento en el instante en que se aproxime el tren.

En zona urbana, la energía para activar el control podrá ser tomada de las instalaciones 
eléctricas	existentes	en	el	lugar,	pero	se	instalará	un	transformador,	debido	al	bajo	voltaje	
con que operan los dispositivos del control.

Si el cruce de la vía del ferrocarril con la calle se encuentra adyacente a una intersección 
regulada por semáforos, los controles de ambos sistemas estarán sincronizados de tal 
forma, que cuando se aproxime el ferrocarril al cruce, las indicaciones en la intersección 
eviten	el	acceso	de	los	vehículos	a	la	calle	que	cruza	la	vía	del	ferrocarril	con	el	fin	de	no	
ocasionar congestionamientos.

Cuando se instalen barreras, éstas tendrán un mecanismo conectado al control para que 
en el momento en que comience a funcionar el semáforo se accione dicho mecanismo y 
la barrera inicie su movimiento descendente hasta llegar a su posición horizontal. En el 
instante en que la parte posterior del tren haya salido del crucero, la barrera se accionará 
nuevamente para que regrese a la posición vertical.
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VII.3.6. Coordinación de semáforos 

Se considera un sistema coordinado de semáforos a una serie de unidades de control 
adyacentes o sucesivos interconectados, que coordinan sus funciones básicas a través 
de	un	control	maestro,	con	el	fin	de	aumentar	la	efectividad	de	los	movimientos	de	tránsito.

El control maestro, es esencialmente el centro de maniobras que distribuye 
automáticamente las señales de control generadas sobre los circuitos de las unidades 
de control del sistema.

En las grandes áreas urbanas es común que la distancia entre intersecciones sea corta, 
y	cuando	dichas	intersecciones	son	controladas	por	semáforos,	la	influencia	entre	ellas	
es tan importante que la regulación del tránsito depende mucho más de la coordinación 
entre semáforos, que de las fases y tiempos de cada intersección en particular. Para 
obtener una coordinación efectiva de las unidades de control de los semáforos es esencial 
que los vehículos estén en un grupo compacto.

Los sistemas más utilizados son:

Sistema coordinado simultáneo.

Sistema coordinado alternado.

Sistema coordinado progresivo.

VII.3.6.1. Sistema coordinado simultáneo

En este sistema todos los semáforos, muestran la misma indicación a lo largo de la 
vialidad aproximadamente al mismo tiempo. En todas las intersecciones los tiempos son 
esencialmente los mismos y las indicaciones cambian simultáneamente, de manera que 
todos los semáforos indican verde en la dirección de la vialidad primaria y alto en las 
vialidades secundarias, cambiando alternadamente.

La relación que debe cumplirse entre velocidad media, duración de ciclo y distancia entre 
semáforos es:

V = D / C

Dónde:

 V= Velocidad de circulación (m/seg)
 D= Distancia (m)
 C= Duración del ciclo (seg)

1)
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Este	sistema	tiene	las	siguientes	desventajas:

Resulta con velocidades altas y detenciones en vez de alguna progresión.

Únicamente funciona para las intersecciones importantes.

Requiere separación uniforme de los semáforos.

Sin embargo, a veces puede usarse para dos o tres intersecciones muy cercanas que 
son parte de un sistema mayor.

VII.3.6.2. Sistema coordinado alternado

En este sistema los semáforos adyacentes o grupos de semáforos adyacentes muestran 
indicaciones alternas en una ruta. En un sistema alterno sencillo hay indicaciones 
contrarias en semáforos adyacentes.

Los sistemas alternos dobles y triples consisten en un grupo de dos o tres semáforos 
que	 respectivamente	 muestran	 indicaciones	 contrarias.	 En	 estos	 sistemas	 se	 deja	
un desfasamiento de aproximadamente medio ciclo entre grupo de intersecciones 
adyacentes. El sistema alterno puede funcionar con una unidad de control, aunque es 
recomendable	el	uso	de	unidades	de	control	 locales	para	una	mayor	flexibilidad	en	 la	
operación.

En el caso del sistema alternado simple el desfase es exactamente medio ciclo. Para 
el caso de los sistemas múltiples el desfase es cero para los semáforos simultáneos y 
medio ciclo para los demás. En general este sistema es superior al anterior, pero aún no 
aporta	la	flexibilidad	que	se	requiere	en	la	mayoría	de	los	casos.	En	el	sistema	alternado	
simple la relación entre distancia, velocidad y longitud del ciclo es:

V = 2D / C

Si el sistema es doble, la relación es:

V = 4D / C

Dónde:

 V= Velocidad de circulación (m/seg)
 D= Distancia (m)
 C= Duración del ciclo (seg)

1)

2)

3)
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Las mayores limitaciones de este sistema son:

Requiere	 reparticiones	 de	 verde	 semejantes	 para	 la	 arteria	 principal	 y	
secundaria.

No se adapta bien a arterias que tengan semáforos espaciados en forma 
irregular.

Es	 difícil	 de	 ajustar	 a	 las	 condiciones	 de	 tránsito	 ya	 que	 esencialmente	 la	
longitud del ciclo será constante.

Sin embargo, este sistema puede aplicarse en redes cuadriculadas regulares.

VII.3.6.3. Sistema coordinado progresivo

Este	sistema	puede	ser	limitado	o	flexible.	En	el	sistema	progresivo	limitado	se	fija	una	
duración común a los ciclos y a las indicaciones de verde, que son independientes de 
acuerdo a las exigencias de cada intersección y de conformidad con un programa de 
tiempos, para permitir la circulación continua o casi continua de grupos de vehículos que 
circulan a la velocidad de proyecto. 

El	 sistema	 progresivo	 flexible	 abarca	 todas	 las	 características	 del	 sistema	 progresivo	
limitado y algunas adicionales que dependen del tipo de control maestro y de otros 
dispositivos. Se recomienda un ciclo común en todo el sistema. No obstante la duración 
del ciclo se puede variar con la frecuencia que se desee. Se pueden establecer programas 
de tiempos predeterminados en los controles, dando preferencia a las circulaciones 
en las horas de máxima demanda durante el día o la semana y considerando otras 
demandas	del	tránsito.	Con	esta	flexibilidad	es	posible	satisfacer	las	demandas	variables	
del tránsito en cada intersección dentro del sistema. Es necesario conocer las demandas 
del tránsito para poder seleccionar programas de tiempo y de coordinación apropiados. 
La medición de intensidades de tránsito y la velocidad son esenciales para determinar 
correctamente	las	duraciones	de	ciclo,	los	desfasamientos,	etc.	Con	objeto	de	obtener	la	
máxima	flexibilidad,	los	aforos	de	tránsito	se	efectuarán	con	frecuencia.

La	velocidad	o	 las	velocidades	para	 las	que	se	diseña	un	sistema	progresivo	flexible,	
corresponderá con las que desarrolla el tránsito si se suprimen paradas para permitir 
circulaciones transversales y pasos de peatones. Después de que la corriente vehicular 
se	haya	adaptado	al	sistema	progresivo,	es	posible	aumentar	la	velocidad	sin	perjuicio	
de la seguridad.

Los sistemas progresivos en arterias urbanas, se regulan para velocidades que varían 
desde 30 hasta 60 km/h. Se dará atención a la relación de las velocidades de proyecto 
de los sistemas de semáforos y las velocidades legalmente permitidas.

1)

2)

3)
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En este caso el desfase entre semáforos puede tener cualquier valor y no necesariamente 
una	función	fija	del	ciclo	común.	Hoy	en	día	el	desfase	puede	ser	diferente	en	distintos	
períodos del día (máxima demanda, valle, etc.), así como puede variar la repartición 
del verde. La supervisión de las unidades de control individuales en cada intersección 
se logra mediante un controlador maestro. Existen programas computacionales para 
sistemas progresivos, los cuales se pueden adaptar de acuerdo a las necesidades. 

VII.3.6.4. Planes fijos y planes dinámicos para semáforos

Con los avances tecnológicos que actualmente existen se ha sugerido que en lugar de 
emplear	planes	fijos	calculados	con	datos	históricos,	se	dé	solución	a	la	demanda	local	en	
forma inmediata sin perder la coordinación, mediante sistemas dinámicos o adaptativos.

Para el buen funcionamiento de planes dinámicos se requiere:

Un gran número de detectores de tránsito.

Un buen modelo de comportamiento de los grupos de vehículos.

Equipos de cómputo con las características adecuadas, así como los 
programas	de	cómputo	necesarios	para	analizar	datos	y	elegir	el	mejor	plan	
para	el	conjunto	y	no	para	cada	intersección	aislada.

Líneas	de	comunicación	de	capacidad	suficiente	y	que	no	sean	muy	sensibles	
a interferencias externas.

Mecanismos para solucionar fallas en el equipo.

VII.3.6.5. Método proporcional

Es importante asignar a las diversas calles de una intersección el tiempo que corresponde 
a la señal de luz verde, según las demandas del tránsito. El método que se describe a 
continuación ha dado resultados satisfactorios.

Si los espaciamientos entre vehículos que salen de la intersección, medidos en tiempo 
durante la hora de máxima demanda de tránsito, son aproximadamente iguales en los 
carriles críticos de las calles que se intersectan, la repartición del ciclo con indicaciones 
de	 luz	 verde	 será	mejor	 cuando	 los	 lapsos	 correspondientes	 a	 cada	 calle,	 se	 hacen	
directamente proporcionales a los volúmenes de tránsito en los carriles críticos.

Si durante la hora de máxima demanda existe una diferencia notable en los espaciamientos, 
medidos	en	tiempo,	entre	los	vehículos	de	los	dos	carriles	críticos,	debido,	por	ejemplo	a	

1)

2)

3)

4)

5)
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la presencia de camiones y autobuses en solo uno de dichos carriles, la división del ciclo 
con	indicaciones	de	luz	verde	será	mejor	si	los	lapsos	parciales	se	hacen	proporcionales	
a los productos de volúmenes por espaciamientos en los carriles críticos de las calles 
que se cruzan.

Como	ejemplo,	supongamos	que	se	ha	escogido	un	ciclo	de	60	segundos	y	que	el	tiempo	
necesario	 para	 que	 los	 vehículos	 desalojen	 la	 intersección	 inmediatamente	 después	
de	 la	 indicación	 de	 luz	 verde,	 es	 de	 5	 segundos	en	 cada	 vialidad;	 esto	 deja	 un	 total	
de 50 segundos de luz verde a dividirse entre las dos vialidades, supongamos que los 
volúmenes VA y VB en los carriles críticos durante la hora de máxima demanda de tránsito 
en las calles A y B, son de 400 y 250 vehículos, respectivamente, en el primer caso, 
supongamos que el espaciamiento entre vehículos para cada una de las calles es el 
mismo. Los tiempos aproximados TA y TB correspondientes a la indicación de luz verde, 
para las calles A y B, respectivamente, se obtienen como sigue:

TA /TB = 400 / 250  y TA + TB = 50 segundos (tiempo total de luz verde)

TA / (50 – TA) = 400 / 250 por lo tanto: TA  = 31 seg y TB = 50 – 31 = 19 seg

En el segundo caso, supongamos que el espaciamiento entre vehículos al arrancar 
en la calle A (EA) es de tres segundos y el espaciamientos (EB) en la calle B es de 
cinco	segundos.	La	diferencia	en	espaciamiento	se	podría	deber	a	un	alto	porcentaje	de	
camiones en el carril crítico de la calle B. La división de los tiempos con indicaciones de 
luz verde se obtiene, en forma aproximada, como sigue:

TA / TB = (VA x EA) / (VB x EB)  = (400 x 3) / (250 x 5)

TA / (50-TA) = (400 x 3) / (250 x 5); TA= 24 seg  y  TB= 50 – 24 = 26 seg

Se debe insistir en que cálculos tan elementales como los anteriores, únicamente 
son un medio aproximado para determinar el tiempo que corresponde a cada calle. 
Otras consideraciones, tales como el tiempo necesario para cruces de peatones y las 
condiciones geométricas de la intersección, también afectan las amplitudes de los ciclos 
de los semáforos. Después de la elección inicial de la duración del ciclo y del programa 
de tiempos, se efectuarán frecuentes revisiones y estudios del semáforo funcionando, 
para obtener el programa más adecuado.

Como regla general, ningún lapso de luz verde será menor que el tiempo necesario para 
que el grupo de transeúntes que espera el cambio de indicaciones pueda cruzar, excepto 
cuando se dispone de un intervalo especial para peatones. Los experimentos con tiempos 
de	semáforos,	en	cuanto	se	refiere	a	circulación	de	vehículos,	han	demostrado	que	se	
puede	alcanzar	una	excelente	eficacia	bajo	 ciertas	 condiciones	de	máxima	demanda	
de tránsito, con lapsos de luz verde tan breves como de 15 segundos; sin embargo, 
normalmente deben ser algo mayores para permitir a los peatones cruzar la calle con 
seguridad.
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Cuando el tiempo para cruce de peatones coincide con el período de luz verde, éste debe 
ser	lo	suficientemente	prolongado	para	que	se	disponga	de	no	menos	de	5	segundos	en	
los	que	se	indica	a	los	peatones	que	pueden	empezar	a	cruzar	y	lo	suficientemente	largo	
para permitir a los que ya empezaron a cruzar, llegar hasta una zona de seguridad. Para el 
cálculo del tiempo de luz verde para el cruce peatonal, se debe utilizar la siguiente fórmula:

tVP = T mínC + 5 - TIA

Dónde:

tVP = Tiempo en verde para el cruce peatonal.
TmínC = Tiempo mínimo requerido por el peatón para realizar el cruce
TIA = Tiempo del intervalo amarillo del semáforo vehicular

Por	ejemplo,	si	se	requieren	15	segundos		para	que	los	peatones	crucen	la	calle	o	lleguen	
a una zona de seguridad (TmínC)	y	el	intervalo	para	despeje	de	vehículos	(amarillo)	es	de	
3 segundos (TIA), el intervalo total en luz verde debe ser, como mínimo, de 5+15-3=17 
segundos.

VII.4. Detectores

VII.4.1. Para el control del tránsito de vehículos 

Un detector es cualquier dispositivo alámbrico o inalámbrico que registra y transmite los 
cambios que se producen en la cantidad de vehículos y las velocidades que se alcanzan 
en una determinada corriente del tránsito vehicular.

Los detectores normalmente forman parte integral de los semáforos accionados por el 
tránsito,	que	difieren	de	los	no	accionados	en	que	estos	últimos	no	necesitan	unidades	
detectoras. Sin embargo, existen también detectores que tienen una aplicación especial 
como los utilizados para peatones, vehículos de emergencia y del ferrocarril.

Los detectores de uso común para semáforos accionados por el tránsito son de presión, 
magnéticos, frecuencia y video.

Los sistemas de video-detección destacan actualmente por su versatilidad y precisión, 
los cuales además de servir para el control del tránsito ayudan en aspectos de seguridad.

VII.4.1.1. Detectores de presión

El detector de presión se instala en la carretera o vialidad urbana y funciona mediante la 
presión	ejercida	por	las	ruedas	del	vehículo.	Pueden	ser	accionados	por	vehículos	que	
viajan	con	velocidades	hasta	de	100	km/h,	pero	resultan	 inoperantes	si	el	vehículo	se	
detiene sobre el detector.
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VII.4.1.2. Detectores magnéticos

Los detectores magnéticos son accionados por la alteración de un campo magnético 
causado por el paso de un vehículo y son de dos tipos; no compensados y compensados. 
Ambos se instalan en el pavimento registrando vehículos en movimiento y funcionan aun 
cuando	haya	vehículos	estacionados	o	algunos	objetos	fijos	de	metal	dentro	de	su	zona	
de	 influencia.	 Los	dos	 tipos	 requieren	de	unidades	auxiliares	para	amplificar	 los	muy	
bajos	voltajes	que	se	generan	en	sus	bobinas	por	el	paso	de	los	vehículos.

Detectores no compensados.	Tienen	una	zona	de	influencia	ajustable	hasta	
3.00 m más allá de cada extremo del detector. Al aumentar esa distancia, la 
sensibilidad respecto de los vehículos que se mueven despacio, disminuye, 
de tal manera que a la distancia máxima de 3.00 m solo son registrados los 
vehículos	que	viajan	a	más	de	20	km/h.	Los	detectores	no	compensados	son	
inapropiados en sitios donde se necesita una delimitación precisa, o que estén 
sujetos	a	 influencias	externas	electromagnéticas,	 como	 las	que	causan	 los	
transportes eléctricos y líneas de energía eléctrica.

Detectores compensados. Los detectores de este tipo tienen dos circuitos 
magnéticos	y	están	diseñados	de	manera	que	no	sean	afectados	por	influencias	
extrañas	electromagnéticas.	Se	caracterizan	por	tener	bien	definida	su	zona	
de	influencia,	la	que	generalmente	se	extiende	únicamente	15	cm	más	allá	de	
cada extremo del detector. Los buenos detectores de este tipo alcanzan un 
alto grado de sensibilidad para registrar los sentidos de circulación y por lo 
tanto,	podrán	usarse	eficazmente	en	calles	angostas,	y	con	tránsito	de	baja	
velocidad.

VII.4.1.3. Ubicación de detectores de presión y magnéticos

Longitudinal

La ubicación de los detectores de vehículos, respecto de la Raya de alto 
M-6, se determina después de efectuar un estudio cuidadoso, tomando en 
consideración todos los factores que intervienen, inclusive tipo y características 
de funcionamiento del control, velocidades de acceso de los vehículos, 
pendientes y anchura de la carretera o vialidad urbana, visibilidad, entradas de 
vehículos y carriles exclusivos en las vueltas. Para equipo de control parcial y 
totalmente accionado por el tránsito, se podrá usar la Tabla VII.5 como guía.

1)

2)
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Tabla VII-5. Ubicación de detectores para equipo de control parcial
y totalmente accionado por el tránsito

Velocidad que 
comprende el 85% del 
tránsito en el acceso 

(km/h)

Distancia a la 
Raya de alto M-6

(m)*

Período inicial 
mínimo 

aproximado 
(seg)

Extensión de 
tiempo mínimo 

aproximado 
(seg)**

Menor de 32 34.00 11 4

32 a 48 43.00 15 4

49 a 64 52.00 18 4

Mayor a 64 64.00 o mayor 23 4

*   Distancia para accesos de uno y de dos carriles a nivel. Para anchuras mayores y con visibilidad no 
     restringida, las distancias se pueden aumentar del 10 al 15 %.
**  La suma del período inicial más una extensión de tiempo, es el período mínimo con indicación de luz 
    verde. 

Las dos últimas columnas de la tabla, indican el tiempo mínimo a que se 
fijará	al	control	para	diversas	distancias	entre	el	detector	y	 la	Raya	de	alto	
M-6. Estos períodos mínimos sirven para que los vehículos que accionan el 
detector, reciban la indicación de luz verde hasta el límite máximo para el 
intervalo de la luz verde en el acceso correspondiente. Un espaciamiento corto 
entre el detector y la Raya de alto M-6, permitirá usar valores menores con 
reacciones más rápidas del control. Un espaciamiento mayor, por otra parte, 
le permitirá al control reaccionar con respecto de un vehículo más distante y 
a veces evitar un “ALTO” innecesario, mediante un período adicional de luz 
verde o una extensión del período normal, antes de que el vehículo llegue a la 
Raya de alto M-6.

Si existen entradas de vehículos a predios comerciales cerca de un detector, 
a veces resulta conveniente apartarse un poco de las distancias dadas por 
la tabla. Sin embargo, si la entrada está relativamente cerca de la Raya de 
alto M-6, conviene instalar un detector especial por el que tengan que pasar 
los vehículos que salen del predio. Éste será un detector de advertencia que 
funcione	 únicamente	 cuando	 hay	 luz	 roja.	 Este	 arreglo	 permitirá	 al	 control	
funcionar normalmente con el detector de advertencia y a la vez asegurar que 
el tránsito de la salida comercial pueda pedir el derecho de paso cuando no 
haya otra circulación.
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Transversal

Los detectores de presión y los magnéticos compensados se colocarán 
transversalmente en la carretera o vialidad urbana de manera que una o 
más ruedas de todos los vehículos que se aproximan a la intersección pasen 
sobre ellos. Los primeros se colocarán al ras del pavimento, mientras que 
los	segundos	se	instalarán	en	ductos	bajo	la	superficie	de	rodamiento	a	una	
profundidad que variará entre 15 y 30 cm.

El	detector	de	presión	más	cercano	al	eje	del	arroyo	vial,	se	localizará	con	un	
extremo	aproximadamente	a	90	cm	del	eje.	En	accesos	con	varios	carriles	o	
en vías de un solo sentido, por lo general, será necesario colocar un detector 
en cada carril con una distancia libre entre detectores no mayor de 1.20 m. Se 
hace notar que los controles adaptables a la densidad del tránsito, en algunos 
casos	 podrán	 funcionar	 eficazmente	 por	 medio	 de	 detectores	 instalados	
únicamente en el carril que se seleccione de cada acceso, como se muestra 
en la Figura VII-30.

La ubicación de un detector magnético compensado, será aproximadamente 
la misma que la del detector de presión; pero se tomará en cuenta que la 
sensibilidad del primero se extiende alrededor de 15 cm, por fuera de cada 
extremo.

El	detector	magnético	no	compensado,	cuando	se	ajusta	para	su	mayor	alcance,	
no	 tiene	un	punto	bien	definido	hasta	el	cual	se	extiende	su	sensibilidad,	a	
menos que se necesite un alcance muy amplio; la ubicación recomendable es 
de	15	a	30	cm	debajo	del	pavimento,	en	la	línea	por	la	que	normalmente	viajan	
las ruedas derechas del vehículo. Este tipo de detectores es inapropiado para 
registrar vehículos en un solo carril.

Para controles adaptables a la densidad del tránsito

En	los	controles	de	densidad	de	tránsito	será	indispensable	dejar	distancias	
relativamente grandes entre el detector y la Raya de alto M-6, puesto que en 
ese	tipo	de	control,	gran	parte	de	su	eficacia	depende	de	su	capacidad	para	
recibir la información del tránsito que se aproxima, con la mayor anticipación 
posible. Para las condiciones normales, las distancias que aparecen en la 
Tabla VII-6, han resultado satisfactorias. Si se necesita una mayor separación 
de grupos de vehículos, los espaciamientos podrán aumentarse en un 20 %.

2)

3)
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Figura VII-30. Ubicación transversal de los detectores de presión

Tabla VII-6. Ubicación de detectores para controles de densidad de tránsito

Velocidad que comprende el 85%       
del tránsito en el acceso 

(km/h)
Distancia a la Raya de alto M-6  

(m)

32 a 48 73.00

49 a 64 82.00

65 a 80 96.00

Mayor de 80 114.00 o mayor


